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Santiago de Guayaquil, 7 de julio de 2009. 

Señora 

MARIA GRATZIA PIANA GARCÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía JUNIOCORP S.A., EN LIQUIDACION, en su sesión celebrada el día 
25 de febrero de 2009, resolvió designarla a usted como Liquidador de la compañía, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos y la Ley de Compañías. 

La prenombrada Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 25 de 
Septiembre de 1991, y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de 
Octubre de 1991. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 02 de marzo de 2009, la compañía 
JUNIOCORP S.A., EN LIQUIDACION, se disolvió voluntaria y anticipadamente, 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución No. 09- 
G-1J-0003081, del J] de Junio de 2009, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 1 de julio de 2009. 

Atentamente, 

Martha Garcia Domenech 
Presidenta de la Junta 

Acepto el cargo de LÍIQUIDADOR , para el cual he sido elegida. 

Santiago de Guayaquil, 7 de julio de 2009. 

MARIA GRATZIA PÍIANA GARCIA



NUMERO DE REPERTORIO: 36.064 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 09:39 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Agosto del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador, de la Compañía JUNIOCORP 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de MARIA GRATZIA PIANA 
GARCIA, a foja 78.995, Registro Mercantil número 15.256. 

ORDEN: 36064 
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